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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
CUITZEO,  MICHOACÁN

Acta S.E. 52/2025

En la población de Cuitzeo del Porvenir, municipio de Cuitzeo, del Estado de
Michoacán de Ocampo, México, siendo las 17 (diecisiete) horas con 30 (treinta)
minutos, del día lunes 29 (veintinueve) de diciembre del 2025 (dos mil veinticinco),
previo citatorio que se entregó en los términos establecidos en el artículo 37
(treinta y siete), párrafo primero, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, se reunieron la totalidad de los integrantes del
Ayuntamiento en la Sala de Juntas «Profr. Francisco Díaz Rodríguez» en calle
Francisco Javier Clavijero número 1, Centro, de Cuitzeo, Michoacán,  con la
finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria,  la ciudadana, Dra. Rosa Elia Milán
Pintor, en su calidad de Presidenta Municipal y el Lic. Alexis Iván Cerriteno Pintor,
Síndico Municipal, así como los integrantes del Cuerpo de Regidores las
ciudadanas y ciudadanos: C. Abilene Pérez Nava, Arq. Sergio Ulises Áspera
Contreras, Ma. Elizabeth Ortega Castro, Manuel Cornejo Cornejo, Alba Tzitziki
Alcantar Rodríguez, Rosaura Huazano Abrego, L.E.P. Odalys Mayte García
Hernández, de igual manera, la ciudadana María de los Ángeles Abrego Andrade,
Secretaria del Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere el artículo 72
(setenta y dos), fracciones II (dos) y III (tres), de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Michoacán de Ocampo; conforme lo estipulan los artículos 37 (treinta
y siete), párrafo segundo, y 64 (sesenta y cuatro), fracción IV (cuarta), de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, dirige la presente
Sesión la ciudadana, Dra. Rosa Elia Milán Pintor, Presidenta Municipal, quien, en
uso de la palabra solicita al Secretario del Ayuntamiento, proceda a desahogar la
Sesión al tenor del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...

PROGRAMA  OPERATIV O ANUAL  CORRESPONDIENTE

AL  FAISMUN (F ONDO III) DEL EJERCICIO  FISCAL  2026
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3.- ...
4.- Presentación para su revisión, análisis, discusión y en
su caso, aprobación de la propuesta del Anexo
Programático Operativo Anual Municipal de Obra
Pública (POA) del FAIS en su componente (FAISMUN),
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil
veintiséis), en el Municipio de Cuitzeo, Michoacán,
consistente en la Programación de Inversión de Obras de
Infraestructura de Agua Potable, Alcantarillado,
Urbanización y Educativa.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- En el punto cuatro, para su desahogo, a petición de la
ciudadana Presidenta Municipal, Dra. Rosa Elia Milán Pintor,
el Secretario solicita la comparecencia del Director de Obras
Públicas y Urbanismo, Arq. Nicandro Álvarez Gallegos,
quien hace uso de la voz para explicar y exponer al Pleno del
Cabildo Anexo Programático Operativo Anual Municipal
de Obra Pública (POA) del FAIS en su componente
(FAISMUN), correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026. De
acuerdo a la modificación a los montos de inversión de las
obras con recursos del Fondo Federal FAIS del Ramo 33,
para el Ejercicio Fiscal 2026 en su componente del
(FAISMUN) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal, se le asignaron al municipio de Cuitzeo,
una proyección de aportación de $37,214,006.00 (treinta y
siete millones doscientos catorce mil seis pesos 00/100 m.n.),
lo anterior se realiza de acuerdo a los Lineamientos del Fondo

de Aportaciones para la Infraestructura Social de los cuales
se dieron a conocer en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
publicados el 10 de septiembre del año 2025.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Una vez que se analiza y discute lo necesario se somete a la
consideración de los integrantes del Cabildo, a través del ejercicio
económico, aprueban por unanimidad, el Anexo Programático
Operativo Anual Municipal de Obra Pública (POA) del FAIS en
su componente (FAISMUN), correspondiente al Ejercicio Fiscal
2026. Acuerdo Número 201/2025.

Agotados todos los puntos del orden del día, se da por
concluida la Sesión, siendo las 18 (dieciocho) horas, con 14
(catorce) minutos, del mismo día, mes y año señalados en el
proemio de la presente Acta, la cual, previa su lectura, es
aprobada y firmada de conformidad, y para su constancia,
por quienes participaron en la misma, quisieron y pudieron
hacerlo. Doy fe.

Presidenta Municipal, Dra. Rosa Elia Milán Pintor; Síndico
Municipal, Lic. Alexis Iván Cerriteno Pintor; Cuerpo de
Regidoras y Regidores: C. Abilene Pérez Nava; Arq. Sergio
Ulises Aspera Contreras; C. Ma. Elizabeth Ortega Castro;
C. Manuel Cornejo Cornejo; C. Alba Tzitziki Alcantar
Rodríguez; C. Rosaura Huazano Abrego; L.E.P. Odalys
Mayte García Hernández; Secretaria del Ayuntamiento, C.
María de los Ángeles Abrego Andrade. (Firmados).
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